
REPÚBLICA DE CHILE
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE

SECRETARÍA GENERAL
DIRECCIÓN JURÍDICA

APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
ENTRE MARIANA ALEJANDRA ASTORGA 
CASTILLO Y LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE
CHILE
_____________________________________________

SANTIAGO,

VISTOS: DFL 149 de 1981, del Ministerio de 
Educación; Ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley 
19.880, que establece Bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la 
Administración del Estado; las Resoluciones Exenta 6 y 7 de 2019 y 14 de 2022, de la Contraloría General de 
la República; el Decreto Supremo 136, de 2022, del Ministerio de Educación.

CONSIDERANDO:

a) Que, con fecha 24 de noviembre de 2022, se 
suscribió un contrato de arrendamiento de inmueble entre Mariana Alejandra Astorga Castillo, cédula de 
identidad , en representación de don Elian Alexis Astorga Trino, cédula de identidad 

y la Universidad de Santiago de Chile.
b) Que, el contrato de arrendamiento se funda en el 

convenio de colaboración docente asistencial vigente entre esta Corporación y la Municipalidad de Canela,
aprobado mediante Resolución Universitaria N°5852 de fecha 05 de julio de 2022. 

c) Que, en razón del convenio citado, los 
estudiantes deben trasladarse de la ciudad de Santiago a la comuna de Canela y necesitan pernoctar en ella,
mientras desarrollan sus labores formativas

RESUELVO:

1. APRUÉBASE el contrato de arrendamiento de 
inmueble entre Mariana Alejandra Astorga Castillo, cédula de identidad  en representación de 
don Elian Alexis Astorga Trino, cédula de identidad  y la Universidad de Santiago de Chile,
suscrito el 24 de noviembre de 2022, cuyo texto es el siguiente: 
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2. IMPÚTESE los gastos al amparo del presente 
contrato al Centro de costos 83 Ítem (Facultad de Ciencias Médicas) del presupuesto vigente.

3. PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez 
totalmente tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad (Transparencia Activa), a objeto de dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el 
artículo 51 de su Reglamento.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE,

DR. RODRIGO VIDAL ROJAS, RECTOR.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.
Saluda atentamente a usted,

FRANCISCO ZAMBRANO MEZA
SECRETARIO GENERAL

FLA/CSH/FMM
Distribución:

× Rectoría

× Secretaría General

× Dirección Jurídica

× Facultad de Ciencias Médicas

× Unidad de Partes, Informaciones y Archivo
× Unidad de Probidad y Transparencia




